
*“GASTROPLUS CLA, LIDA.? 

Cuito, 4 de Noviembre del 2.015, 

Señor Doctor 
Jaime Rafael de la Torre Godoy 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que medianie acto constitutivo se ha 
decidido elegirio para el cargo de PRESIDENTE de la compañía GASTROPLUS 
CIA. LTDA., por el período de TRES AÑOS, según lo dispuesto en el Artículo 
Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales de la compañía. 

En caso de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General Usted lo 
reemplazará en todas sus funciones inclusive la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones que le corresponden, constan en la escritura pública de constitución de 
la compañía celebrada el 21 de Octubre del 2,015 otorgada ante el Doctor Diego Javier 
Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito y legalmente inscrita en el 
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Sr. Dr. Diego Fidel Luna Villarreal 
CC. 06018 

GERENTE GENERAL 

  

    de la compañía para Aa/£ual hg' sido designado y prometo désempeñarlo fiel y 
legalmente. py   
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RÁMITE NÚMERO: 76758 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

MÚMERO DE REPERTORIO: 53126 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2015 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 17603 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GASTROPLUS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JAIME RAFAEL DE LA TORRE GODOY 
IDENTIFICACIÓN 1707875017 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 5526 DEL: 04/11/2015 NOT: 10 DEL: 31/10/2055. - MIPH 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA ER pm fisión: QUITO, A 19 nints, RESWES DE F9viemBre DE 2015 

“ú 
a 1 
o 

a Di
re
       E 

  

    

  

(DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
o 

DRA. l NN EZADEmA CONTR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAIÓN 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICE MBRENSG- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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